
EN 4 RESPUESTAS¿?

¿PERDERÁN INDEPENDENCIA 
LOS COLEGIOS? 

El nuevo texto de Economía 

corrige el primer borrador 

y amplía las posibilidades 

de autorregulación de los 

colegios profesionales, 

aunque los profesionales 

creen que sigue plantean-

do mucha intervención 

administrativa. 
 
¿PODRÁ VALER UNA SOLA 
COLEGIACIÓN? 

Sí, bastará la colegiación 

en una organización para 

ejercer en todo el terrtorio 

nacional. Así lo mantiene el 

apartado 5 del artículo 29. 
 
¿HABRÁ INCOMPATIBILIDAD 
DE DIRECTIVOS? 

Sí, se mantiene. Un 

directivo en un colegio no 

podrá tener cargos en 

ningún partido, sindicato, 

organización patronal ni 

mutua de previsión social 

que tenga o pueda tener 

relación con el colegio 

profesional del directivo. 
 
¿EL TEXTO ES YA DEFINITIVO? 

No. Una moción del 

Senado pide al Gobierno 

seguir negociando con las 

organizaciones 

profesionales y, además, 

queda el trámite 

parlamentario pra discutir 

enmiendas al texto.

Guindos suaviza la intervención en los 
colegios en el proyecto enviado al CES

El Senado decidió la semana pasada, por unanimidad, instar al Gobierno a que 

siga negociando con las organizaciones profesionales nuevas modificaciones
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La intervención de la Admi-
nistración en la vida de los 
colegios profesionales será 
menor de lo que planteaba 
el primer texto de Ley de 
Servicios y Colegios profe-
sionales, atendiendo en 
parte a las alegaciones que 
habían realizado estas or-
ganizaciones al anteproyec-
to inicial del Ministerio de 
Economía. 

El Ministerio de Econo-
mía envió al Consejo Econó-
mico Social (CES) un texto 
que matiza algunas de las 
normas que recogía el texto 
incial (ver CF del 2-VIII-
2013). Sin embargo, mantie-
ne sin modificación el ré-
gimen de incompatiblida-

des que, en sus alegaciones, 
las organizaciones profe-
sionales habían pedido fle-
xibilizar.  

No obstante, la semana 
pasada el Pleno del Sena-
do aprobó, con el apoyo del 
PP, una moción en la que 
insta al Gobierno a “seguir 
manteniendo el diálogo con 
las representaciones profe-
sionales españolas para lo-
grar un consenso básico en 
la futura Ley de Servicios 
y Colegios Profesionales, 
centrándose principalmen-
te en los tres ejes que ge-
neran serias discrepancias: 
colegiación, autorregula-
ción e interlocución”. 

UNA SITUACIÓN NUEVA 
Esta moción crea una situa-
ción nueva, a juicio de-
miembros de los COF y de 
la Organización Médica Co-
legial, porque abre un espa-
cio más de diálogo. De esta 
manera, una vez que salga 
el texto del CES y antes de 
ser enviado al Consejo de 
Estado, podrían introducir-
se modificaciones y, por su-
puesto, más tarde durante 
el trámite parlamentario.  

El texto enviado al CES 
establece matices respecto 
al control por parte de la 
Administración. Por ejem-
plo, se elimina la potestad 
del Estado para destituir al 
equipo directivo y asumir la 
gestión temporal del cole-
gio si éste no supera una 
auditoría o no publica su 
memoria anual. A la vez, si 
se dan estos casos se am-
plía el plazo a los colegios 
para explicarse y se esta-
blece que “si tras dicho pla-
zo persiste el incumpli-
miento, y previas alegacio-
nes por parte del colegio 
profesional, la Administra-
ción podrá acordar la di-
solución de la Junta de Go-
bierno del colegio profesio-
nal y la convocatoria de 
nuevas elecciones”. 

En relación con el régi-
men de control disciplina-
rio, se establece que “los ór-
ganos colegiales que ejer-
zan la potestad sanciona-
dora gozarán de completa 
independencia respecto de 
los órganos de gobierno del 
colegio” y se elimina el re-
quisito de que dichos ór-
ganos estén formados por 

miembros no ejercientes y 
ajenos a los colegios que se 
incluía en el anterior borra-
dor. 

En este sentido, el porta-
voz del PP, José Enrique 
Fernández, en su interven-
ción en el Pleno del Senado, 
afirmó que “si bien se si-
gue exigiendo que el Comi-
té de Ética y Deontología 
del colegio sea indepen-
diente de su Junta colegial, 
no se entrará en detalles so-
bre su composición que, 
precisamente, deberá de-
cidir en este caso el colegio, 
respetando, por tanto, la 

autonomía en el ámbito co-
legial”, anunciando que así 
quedará redactado en el 
texto final. 

COLEGIACIÓN 
En cuanto a la colegiación 
se mantiene que se pueda 
colegiar un profesional en 
un solo colegio para ejercer 
en cualquier parte del terri-
torio nacional y se estable-
ce que  “las sanciones im-
puestas, en su caso, por el 
colegio del territorio en el 
que se ejerza la actividad 
profesional surtirán efectos 
en todo el territorio”. 

En el debate se reafirmó 
la voluntad de la Cámara 
Alta de defender la colegia-
ción obligatoria de determi-
nadas profesiones como las 
sanitarias. Así lo expresó el 
senador socialista Antonio 
Julián Rodríguez,”si se su-
prime la colegiación obliga-
toria el desamparo de los 
ciudadanos va a ser eviden-
te y van a ser los perjudi-
cados frente a un desvío po-
sible del ejercicio profesio-
nal, porque los colegios 
profesionales procuran la 
preponderancia del buen 
servicio profesional frente 
al ánimo de lucro, y regulan 
la calidad, la eficacia y la 
garantía de los servicios 
que se prestan”. 

INCOMPATBILIDAD ESTRICTA 
No cambia, sin embargo, la 
regulación de las incompa-
tibilidades aunque los cole-
gios hayan pedido en sus 
alegaciones regular un ré-
gimen de excepciones y es-

tablecer la excedencia obli-
gatoria de sus trabajos pro-
fesionales habituales para 
los directivos, para no per-
der derechos laborales. 
Esta es una de las alegacio-
nes de los colegios en este 
capítulo que quieren seguir 
negociando con el Gobier-
no, porque, afirman desde 
Unión Profesional, puede 
evitar que se den situacio-
nes lesivas para los dere-
chos de los profesionales. 
En este punto insisten tan-
to los colegios de médicos 
como los COF. 

El texto enviado al CES 
mantiene la prohibición de 
que cualquier cargo direc-
tivo colegial compagine su 
función con un cargo en la 
Administración, en un par-
tido político, un sindicato, 
una patronal o una asegu-
radora o mutua de previ-
sión social “que tenga o 
pueda tener relación con la 
corporación colegial del 
cargo directivo”.
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